
  

 

INFORME PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

 

• Mediante Resolución No. CPCCS – PLE – SG – 003 – E; expedida el 19 de diciembre del 2019, 

en la cual en su Art. 11.- Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados – GAD-: Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados de los niveles provinciales, cantonal y parroquial; y, 

las personas jurídicas creadas por acto normativo de los mismos, ejecutaran su rendición de 

cuentas de acuerdo al siguiente proceso y cronograma: 

FASE DESCRIPCIÓN 

1. PLANIFICACIÓN Y FACILITACIÓN 

DEL PROCESO DESDE LA 

ASAMBLEA LOCAL 

(…) De forma conjunta con el GAD se conformarán los 

equipos técnicos mixtos para la implantación del proceso 

de rendición de cuentas. (…) 

• De esta manera mediante SESIÓN No. 004 ORDINARIA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, del 19 de febrero de 2020, se designan a los asambleístas que 

serán parte de las Comisiones para el Proceso de Rendición de Cuentas. 

 

• El día lunes 02 de marzo de 2020, en la Sala de Sesiones No. 2 del Concejo Metropolitano de 

Quito, contando con la presencia de los delegados que representan a la ciudadanía del DMQ 

y que fueron designados en la Asamblea Ordinaria del Distrito Metropolitano de Quito, que 

se llevó a cabo el pasado día miércoles 19 de febrero de 2020; y de los funcionarios 

municipales asignados. Para dar inicio a la sesión se constató el quorum reglamentario, 

verificándose la presencia de 15 delegados oficiales. 

 

• Comisión Técnica Mixta 1: delegados institucionales: por la Secretaría General de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, SGCTYPC, Dr. Marcelo Cevallos Muñoz; 

por el Consejo Metropolitano de Planificación, Dra. María Pubenza Fuentes, delegada por el 

señor alcalde; por la Secretaría General de Planificación, SGP, Tecnólogo Danilo Moreno; por 

Quito Honesto Ing. Javier Perugachi; por la Secretaria de Comunicación, SECOM, Lic. Sofía 

Lara. En representación de la ciudadanía: por los Gremios Profesionales, señor Rodrigo Pozo; 

señora Giovana Méndez, jurisdicción zonal de Calderón; señor Oswaldo Quito, por la 

jurisdicción zonal Quitumbe; señor Pablo Valencia, por la jurisdicción zonal Eloy Alfaro; 

señora Carlota Parra, por la jurisdicción zonal La Delicia. 



  

 

• Comisión Técnica Mixta 2: delegados institucionales: por la Secretaría General de 

Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, SGCTYPC, Ing. Javier Chicaiza; por la 

Administración Zonal Tumbaco, Abg. Viviana Chávez, Administradora Zonal; por la 

Secretaría General de Planificación, SGP, Lic. Fabián Jiménez; por la Secretaría de 

Comunicación, SECOM, Lic. Andrea Orbe y por QUITO HONESTO, Lic. María Ibarra. En 

representación de la ciudadanía: por la jurisdicción zonal del Valle de Los Chillos, señor Omar 

Tapia; por la jurisdicción zonal Tumbaco, señor Fredy Vinueza y los tres delegados 

ciudadanos ausentes: Ismael Tituaña, representante de las Comunas; Diego Guamba, por la 

jurisdicción zonal Eugenio Espejo y señora Gladys Torres, por la jurisdicción zonal Manuela 

Sáenz. 

 

• El día 10 de septiembre, en el Auditorio de la Secretaría General de Coordinación Territorial 

y Participación Ciudadana, se presentó la metodología para los eventos de deliberación, los 

cuales fueron aprobados por la Comisión 2. 

 

• Los miembros de estas comisiones estuvieron involucrados en todo el proceso de Rendición 

de Cuentas 2019 del Distrito Metropolitano de Quito. 

 
 

Elaborado por: 

 
Javier Chicaiza 

Técnico Participación Ciudadana 

 

 





























ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 004 ORDINARIA 
DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

19 DE FEBRERO DE 2020 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 
veinte, en el Salón de la Ciudad, siendo las diez horas con veinte minutos, se instala la sesión 
ordinaria de los miembros y delegados permanentes de la Asamblea del Distrito Metropolitano 
de Quito; presidida por el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, 
quien da la bienvenida a los presentes con un saludo fraterno y cordial. 

Por disposición del señor Alcalde, la Secretaria General (E) de la Asamblea del Distrito 
Metropolitano de Quito, procede constatar el quorum legal y reglamentario. La Secretaria General 
(E) verifica la presencia de cincuenta y nueve miembros de la Asamblea del Distrito 
Metropolitano de Quito, por lo que existe quórum legal y reglamentario para la instalación de la 
Asamblea. 

Por disposición del señor Alcalde, la Secretaria General (E) de la Asamblea del Distrito 
Metropolitano de Quito, hace una breve introducción sobre la Asamblea y explica la metodología 
de cómo se llevará la sesión de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito. 

Se adjunta como Anexo 1, el listado de asistencia para la instalación de la Asamblea. 

El señor Alcalde declara instalada la sesión y solicita que la Secretaria General de lectura al orden 
del día, el cual se detalla a continuación: 

I. Himno a Quito; 
II. Presentación de la metodología de Rendición de Cuentas para el periodo 2019 a cargo de 

la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 
III. Conformación de las Comisiones para el proceso de Rendición de Cuentas; y, 
IV. Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

Al ser una sesión Ordinaria, el señor Alcalde procede a dar la palabra a los miembros y delegados 
permanentes de la Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito, para la modificación del orden 
del día, quienes intervienen y realizan las siguientes mociones: 

Moción: 

Solicita que en el orden del día se incorpore discutir y establecer una hoja de ruta para conocer el 
borrador del Estatuto Autonómico de Quito, proponer el mismo a la Asamblea; y, se establezca 
la socialización para la ciudadanía. 

La Secretaria General (E) procede a tomar votación de la moción y con 59 votos a favor, la 
Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito resuelve: Incorporar en el orden del día de la 
presente sesión, el tratamiento de una hoja de ruta para el borrador del Estatuto 
Autonómico de Quito, proponer el mismo a la Asamblea; y, se establezca la socialización 
para la ciudadanía. 

Moción: 
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Cumplir con la resolución de la Asamblea anterior, a fin de conformar una Comisión para el 
Orquestador de la Movilidad de Quito. 

La Secretaria General (E) procede a tomar votación de la moción y con 59 votos a favor, la 
Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito resuelve: Incorporar en el orden del día de la 
presente sesión, el cumplimiento de la resolución de la Asamblea anterior, a fin de 
conformar una Comisión para el Orquestador de la Movilidad de Quito. 

Tras la aprobación del Orden del Día, el Alcalde indica se proceda con el tratamiento del mismo: 

I. Himno a Quito 

Se entona el Himno a Quito. 

II. Presentación de la metodología de Rendición de Cuentas para el periodo 2019 a 
cargo de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana. 

El delegado de la Secretaría de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, expone sobre 
la definición de la rendición de cuentas, estableciendo que es un mecanismo de la ciudadanía para 
acceder y conocer, así como ser parte de los planes y proyectos que se encuentra efectuando la 
Alcaldía, con un detalle de los fondos públicos de manera anual. 

III. Conformación de las Comisiones para el proceso de Rendición de Cuentas. 

El señor Alcalde cede la palabra a la Lda. Verónica Suarez, para que dé a conocer el 
procedimiento para la conformación de las Comisiones para el proceso de Rendición de Cuentas. 

La Lda. Verónica Suarez, funcionaria de la Secretaria de Coordinación Territorial y Participación 
Ciudadana, expone sobre la metodología de Rendición de Cuentas para el periodo 2019. La 
Secretaria General (E) solicita a los miembros de la Asamblea y demás presentes que, de acuerdo 
a la metodología del Concejo de Participación Ciudadana y Control Social, establecida en un 
inicio, entreguen al equipo de Secretaría sus inquietudes o pedidos del uso de palabra. 

A continuación, se da espacio a las correspondientes intervenciones. 

Tras escuchar las intervenciones y responder las inquietudes de cada miembro de la Asamblea, 
suspende la sesión para que los delegados lleguen a un acuerdo respecto a la conformación de las 
Comisiones. 

Por disposición del señor Alcalde, la Secretaria General (E) de la Asamblea del Distrito 
Metropolitano de Quito, procede constatar el quorum legal y reglamentario. La Secretaria General 
(E) verifica la presencia de cincuenta y nueve miembros de la Asamblea del Distrito 
Metropolitano de Quito, por lo que existe quórum legal y reglamentario para reinstalar la 
Asamblea. 

A pedido de los Asambleístas la Lda. Verónica Suarez menciona los nombres de los 
representantes previstos por los Asambleístas, quienes son: 

Administración Zonal de Calderón: Geovanna Méndez 
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Administración Zonal Eugenio espejo: Diego Guamba 
Administración Zonal Tumbaco: Freddy Vinueza 
Administración Zonal Quitumbe: Oswaldo Quito 
Administración Zonal La Delicia: Carlota Parra 
Administración Zonal Los Chillos: Omar Tapia 
Administración Zonal Centro Manuela Sáenz: Gladys Torres 
Administración Zonal Eloy Al faro: Pablo Valencia 
Gremios: Rodrigo Pozo 
Comunas: Ismael Tituaña 

Tras llegar un acuerdo, se mociona: "Que las personas mencionadas sean nuestros representantes 
de la Asamblea de Quito, para el proceso de rendición de cuentas." 

La Secretaria General (E) procede a tomar votación de la moción y con 53 votos a favor de 59 la 
Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito resuelve: Nombrar como representantes de la 
Asamblea de Quito para el proceso de rendición de cuentas a las siguientes personas: 

Administración Zonal de Calderón: Geovanna Méndez 
Administración Zonal Eugenio espejo: Diego Guamba 
Administración Zonal Tumbaco: Freddy Vinueza 
Administración Zonal Quitumbe: Oswaldo Quito 
Administración Zonal La Delicia: Carlota Parra 
Administración Zonal Los Chillos: Omar Tapia 
Administración Zonal Centro Manuela Sáenz: Gladys Torres 
Administración Zonal Eloy Alfaro: Pablo Valencia 
Gremios: Rodrigo Pozo 
Comunas: Ismael Tituaña 

IV. Tratamiento de una hoja de ruta para el borrador del Estatuto Autonómico de 
Quito, proponer el mismo a la Asamblea; y, se establezca la socialización para la 
ciudadanía. 

El señor Alcalde da a los señores y señoras Asambleístas una breve introducción del borrador que 
se mantiene del Estatuto Autonómico de Quito y realiza la entrega simbólica a Betty Carpio, 
representante de la Asamblea de Quito a fin de que se generen aportes al documento. 

V. Cumplimiento de la resolución de la Asamblea anterior, a fin de conformar una 
Comisión para el Orquestador de la Movilidad de Quito 

En conformidad a la resolución tomada en la sesión de la Asamblea de Quito del mes de 
diciembre, se aprovecha el espacio para definir quiénes podrían ser los representantes. 

Los Asambleístas mencionaran que ya mantienen sus representantes. 

VI. Lectura y aprobación del acta de la sesión. 

Con 66 votos a favor de 66 miembros, se aprueba el Acta de la sesión extraordinaria No. 004. 
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Tras no existir otro punto en el orden del día el Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito siendo 
las 12h16, da por clausurada la presente sesión extraordinaria de la Asamblea de Quito. 

Jet'. Jorge Yu a Machado 	 A. 	maris Ortiz Pasuy 
Alcalde 	tropolitano 	 Secretaria General Asam lea 
Presidente Asamblea 	 Distrito Metropolitano de Quito (E) 
Distrito Metropolitano de Quito 

31-08-2020

04



Tema:

Lugar: Sala de Sesiones No. 2 del Concejo Metropolitano de Quito Fecha:

Presentación de la metodología y hoja de ruta de la Rendición de Cuentas. Hora Inicial: 15H12 Hora Final: 16H25

Conformacion de las Comisiones Mixtas 1 y 2. 

Revisión y validación de propuestas para el mapeo de actores y formato

para el levantamiento de la consulta ciudadana

ELABORADO POR:  Lic.  Patricia Galarza Loza, Técnica de la DMPC. 

12/3/2020

Las consultas ciudadanas serán aplicadas a la ciudadanía en general,  a las organizaciones sociales, 

gemios y dirigentes barriales.

Los formularios para las consultas ciudadanas serán receptadas hasta el día jueves 12 de marzo de 

2020.

Se enviará oportunamente la convocatoria para las sesiones de las Comisiones Técnicas Mixtas 1 y 

2 
DMPC Marzo-Abril 2020

RESPONSABLE FECHA

DMPC 3/3/2020

ACUERDOS Y COMPROMISOS

Se enviará el formulario para las consultas ciudadanas modificado y aprobado por el Equipo 

Técnico Mixto, junto al Acta de esta primera sesión. 

DMPC 

MDMQ

ACTA DE REUNIÓN

3/3/2020

GENERALIDADES DE LA REUNIÓN / DESARROLLO DE LA AGENDA /CONCLUSIONES / DECISIONES

La Asamblea del Equipo Técnico Mixto conformada para el proceso de Rendición de Cuentas 2019 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

se inició a las 15H12 del día lunes 02 de marzo del año en curso, en la Sala de Sesiones No. 2 del Concejo Metropolitano de Quito, contando con la

presencia de los delegados que representan a la ciudadanía del DMQ y que fueron designados en la Asamblea Ordinaria del Distrito Metropolitano

de Quito,  misma que se llevó a cabo el pasado día miércoles 19 de febrero de 2020;  y de los funcionarios municipales asignados. 

Para dar inicio a la sesión se constató el quorum reglamentario, verificándose la presencia de 15 delegados oficiales.

Seguidamente se revisó la estructura de las Comisiones Técnicas Mixtas y se decidió que los tres delegados ciudadanos ausentes, integren la

Comisión Técnica 2 encargada de las deliberaciones públicas. De esta forma las Comisiones Técnicas Mixtas quedaron conformadas de la siguiente

manera:

Comisión Tecnica Mixta 1: Delegados institucionales: por la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, SGCTYPC, Dr.

Marcelo Cevallos Muñoz; por el Consejo Metropolitano de Planificación, Dra. María Pubenza Fuentes, delegada por el señor Alcalde; por la

Secretaría General de Planificación, SGP, Tecnólogo Danilo Moreno; por Quito Honesto Ing. Javier Perugachi; por la Secretaria de Comunicación,

SECOM, Lic. Sofía Lara. En representación de la ciudadanía: por los Gremios Profesionales, señor Rodrigo Pozo; señora Giovana Mendez, jurisdicción

zonal de Calderón; señor Oswaldo Quito, por la jurisdicción zonal Quitumbe; señor Pablo Valencia, por la jurisdicción zonal Eloy Alfaro; señora

Carlota Parra, por la jurisdicción zonal La Delicia.

Comisión Técnica Mixta 2: Delegados institucionales: por la Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, SGCTYPC, Ing.

Javier Chicaiza; por la Administración Zonal Tumbaco, Abg. Viviana Chávez, Administradora Zonal; por la Secretaría General de Planificación, SGP,

Lic. Fabían Jiménez; por la Secretaría de Comunicación, SECOM, Lic. Andrea Orbe y por QUITO HONESTO, Lic. María Ibarra. En representación de la

ciudadania: por la jurisdicción zonal del Valle de Los Chillos, señor Omar Tapia; por la jurisdicción zonal Tumbaco, señor Fredy Vinueza y los tres

delegados ciudadanos ausentes: Ismael Tituaña, representante de las Comunas; Diego Guamba, por la jurisdicción zonal Eugenio Espejo y señora

Gladys Torres, por la jurisdicción zonal Manuela Sáenz.

Siendo las 16H25 minutos, el Dr. Marcelo Cevallos Muñoz, Director Metropolitano de Participación Ciudadana, da por concluida esta primera sesión

del Equipo Técnico Mixto conformado para el  proceso de Rendición de Cuentas del MDMQ, período 2019. 

Con respecto a las competencias de la Comisión Técnica Mixta 1 se aclara que estará encargada de revisar y aprobar la metodologia del Mapeo de

Actores. Sobre este aspecto del proceso de RDC, la señora Geovana Méndez, representante de Calderón señala que acordarón levantar información

de lideres barriales, y que finalmente se consultará en toda la parroquia.

El señor Rodrigo Pozo, representnte de los Gremios, menciona que se proponen llevar a cabo una reunión con varios gremios profesionales para

plantearles a ellos las preguntas.   A las 15H41 se integra a la sesión de la Asamblea  el señor Ismael Tituaña, representante de las Comunas.

El señor Oswaldo Quito, representante de la jurisdicción zonal Quitumbe plantea hacer el mapeo de actores en colectivo y llevarlo a cabo en forma

conjunta. Finalmente se prueba que las consultas ciudadanas serán aplicadas a la ciudadanía en general, a las organizaciones sociales, gemios y

dirigentes barriales. El plazo para la recolección de preguntas será hasta hasta el día jueves 12 de marzo del año en curso. En cuanto a la facilitación

de material impreso  para las consultas ciudadanas, se aclara que estos serán facilitados por las Administraciones Zonales.

En cuanto al formato para la consulta ciudadana, se lo revisa en la Asamblea y se consulta si están de acuerdo o no con el contenido del mismo. Se

sugiere agregar en el encabezado de la hoja de consulta ciudadana indicaciones generales y el nombre de la persona que hace las preguntas. Se

plantea la validación de la hoja de registro de consulta, el Equipo Técnico Mixto la aprueba solicitando que previamente los envíen a sus correos

electrónicos.

En cuanto a las sesiones de las Comisiones Técnicas Mixtas 1 y 2 , se acuerda que desde la Secretaría General de Coordinación Territorial y

Participación Ciudadana-Dirección Metropolitana de Participación Ciudadana, se les convocará oportunamente y de acuerdo al pedido de los

representantes ciudadanos, se las realizará a partir de las 15H00.

Se acuerda enviar la matriz de consulta ciudadana con las modificaciones propuestas y el Acta de esta Sesion.

Finalmente se da lectura al contenido del Acta y se la pone a consideración del Equipo Técnico Mixto para su aprobación, la misma que es aprobada

por  unanimidad. 

2/3/2020

Asamblea de la Comisión Técnica Mixta para la conformación de las Comisiones Mixtas.

Agenda:
Responsable/s de la 

Convocatoria: DMPC 
SGCTYPC / DMPC







• 

Q�JQ ACTA DE REUNIÓN 

• 

Tema: 

Lugar: Fe cha: 

Hora Inicial: 9:30 

Age nda: 

Revisión de consultas ciudadanas, revisión de los eventos de rendición de cuentas  

Auditorio de la Secretaría General de Coordinación Territorial y 

Participación Ciudadana 

Presentación de la metodología para eventos de deliberación. 

Evaluación gestión institucional

Revisión y validación de propuestas para eventos de deliberación 

Re sponsable/s de la 

ª1/!JQ 

10/09/2020 

Hora Final: l 11H05

SGCTYPC / DMPC 
Convocatoria: DMPC 

GENERALIDADES DE LA REUNIÓN/ DESARROLLO DE LA AGENDA /CONCLUSIONES/ DECISIONES 

La Comisión Técnica Mixta 1 liderada por el GAD se inició a las 9:30 del día jueves 10 de septiembre del año en curso, en el Auditorio de la Secretaría 

General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, contando con la presencia de los delegados que representan a la ciudadanía del 

DMQ y que fueron designados en la Asamblea Ordinaria del Distrito Metropolitano de Quito, misma que se llevó a cabo el pasado día miércoles 19 

de febrero de 2020; y de los funcionarios municipales asignados. 

Para dar inicio a la sesión se constató el quórum reglamentario, verificándose la presencia de 9 delegados oficiales. 

Se solicita conocer el informe narrativo para observar si las consultas ciudadanas se encuentran en dicho informe 

Se solicita que los delegados de las empresas deben tener el conocimiento para que las consultas ciudadanas sea respondidas con claridad y se 

propone cambiar las horas de los eventos de deliberación quedando de la siguiente manera: 

AZ Calderón, Miércoles 30 de septiembre a las 17:40 

AZ Delicia, Miércoles 30 de septiembre a las 18:50 

AZ Eugenio Espejo, Miércoles 30 de septiembre a las 16:30 

AZ La Mariscal, Jueves 01 de Octubre a las 17:40 

AZ Manuela Sáenz, Jueves 01 de Octubre a las 18:50 

AZ Eloy Alfara, Jueves 01 de Octubre a las 16:30 

AZ Quitumbe, Viernes 02 de Octubre a las 17:40 

AZ Tumbaco, Sábado 03 de Octubre a las 17:00 

AZ Valle de los Chillos, Viernes 02 de Octubre a las 16:30 

Alcaldía, Domingo 04 de Octubre a las 10:00 

Se acuerda en tener como máximo dos intervenciones directas de los asambleístas en el evento del Sr. Alcalde 

Se solicita realizar el acercamiento con algunos concejales para que participen como veedores del proceso 

Siendo las 11:05 minutos, se da por concluida la reunión con la aprobación de la metodología del proceso de deliberación 2019 

Se solicita que se incluya en información ampliada sobre presupuestos participativos y las intervenciones en el espacio público
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